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REsoLUcIóN EXENTA IPlNo 17 66
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VISTOS3

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 30 del artículo 121 de¡ DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15. de 2OO7, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo ¡nstruido en las Circulares IP/No1, de 2OO7, que establece el
procedim¡ento para la tramitación de las sol¡citudes de autor¡zación de Ent¡dades
Acred¡tadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en el
Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 1972 de 7
de diciembre de 2Of2 y en la Reso¡ución Afecta SS/N" 98, de 30 de sept¡embre de 2OL4i

2) La Resolución Exenta IP No 181, de 5 de Agosto de 2009, mediante la cual se
autorizó el funcionamiento como ent¡dad acreditadora a la sociedad "ASESoRIAS EN
GESTIóN EN SALUD LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es "AGs LIMITADA",
s¡endo su representante legal don Alejandro Esparza Morales;

3) La solicitud formulada por don Alejandro Esparza Morales, con ¡ngreso No201.405,
de 8 de septiembre de 2OL4, med¡ante la cual solicita la incorporación al cuerpo de
evaluadores de la entidad señalada en el numeral anter¡or de doña Claud¡a Marcela
Romero Cabrera, R.U.N. No11.621.3O1-k, de profesión C¡rujano Dentísta;

4) Ef Informe Técnico. de fecha 16 de dic¡embre de 20L4, emit¡do por la competente
funcionaria de la Unidad de Admisib¡lidad y Autorización de esta Intendencia, doña
Teresa Lil¡ana Muñoz Hernández;

CONSIDERANDO:

10.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que
doña Claudia Marcela Romero Cabrera no cumple los requ¡s¡tos ex¡gidos por el artículo
10o del Reglamento del Sistema de Acred¡tación, por no haber acreditado exper¡encia
clínico asistencial de, a lo menos, 5 años, para su inclusión al cuerpo de evaluadores de
la entidad acred¡tadora solicitante. recomendando no dar lugar a la solicitud referida en
el No3) de esos m¡smos V¡stos;

2o.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan sufic¡entes
para justif¡car las conclusiones del informe técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1o NO HA LUGAR a la petición de ¡ncorporación del profesional doña Claudia Marcela
Romero Cabrera, R,U,N, No11,621,3O1-k, de profesión Cirujano Dentista; al
cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora "AGS LIMITADA", contenida en la
sol¡citud señalada en el No3 de los Vistos Drecedentes.

20 NoTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta cert¡ficada. Sirva la
presente resolución como suf¡ciente instrucción a la Secretaría de la Intendencia de
Prestadores.

30 AGRÉGuESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia.. una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "AGS
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva la
presente resolución como suficiente instrucc¡ón al antedicho Func¡onar¡o Reg¡strador.

4o,- ARCHÍVENSE los antecedentes.

REGISTRESE Y ARCH
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EXTIDE PRESTADORES (S)
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